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MEMORIA CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO 01jul08 al 30jun09
De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 11° (d) del Estatuto de esta Cámara y en nombre de la Comisión Directiva, cumplo en presentar a vuestra consideración la Memoria correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de junio del corriente año.

Como en la mayoría de los períodos anteriores, la atención de los órganos directivos de la Cámara se centró, principalmente, en las cuestiones relacionadas con la actividad aeroportuaria sin dejar de considerar las gestiones de orden administrativo producidas por los movimientos de los funcionarios acreditados ante JURCA y los necesarios cambios en los cuerpos orgánicos en los que participaban.  Asimismo se resolvió impulsar la modernización de las normas legales que rigen el Contrato de Transporte Aéreo (vigentes desde 1998), y las características de la participación de JURCA en la Cámara Argentina de Turismo.  No escaparon a la atención de las Comisiones Asesoras las cuestiones relacionadas con los códigos fiscales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Provincia de Buenos Aires.
Hecha esta introducción comenzaré refiriendo las múltiples gestiones desarrolladas, internamente en el seno de la Comisión Directiva, en Asambleas y  Reuniones Plenarias y en diversos encuentros mantenidos con las autoridades responsables del transporte aéreo, entre noviembre 2008 y la actualidad.  En el curso de la Reunión Plenaria N° 230 (05nov08) el Vicepresidente Regional de IATA para América Latina y Caribe, D. Patricio Sepúlveda expuso, con el apoyo de una presentación en power point,  el estado de de situación de la Industria del Transporte Aéreo desde el 11 de septiembre 2001 hasta nuestros días, tanto global como la correspondiente al subcontinente y en especial en Argentina.  También informó el estado de las negociaciones que se estaban celebrando entre AA2000, IATA y el O.R.S.N.A. con el objetivo final de la reducción de las tasas aeroportuarias que las Cías. aéreas abonan al Concesionario de los aeropuertos. Dichas negociaciones comprendían la inclusión de las Tasas de Uso de Aeroestación en los billetes de pasaje.
El análisis de las características técnico-operativas y administrativas de esta modalidad prosiguió en los meses siguientes con el apoyo de un representante de IATA en numerosas reuniones que se realizaron en el Aeropuerto “Ministro Pistarini” con los Gerentes de Aeropuerto integrantes del “Airlines Operators Committee” de  Ezeiza.   Como la mayoría había adaptado sus sistemas para la inclusión de las T.U.A. en los billetes de pasaje, AA2000 circuló una comunicación anunciando la puesta en práctica del nuevo sistema desde el 01mar09, la cual también fue ratificada por IATA.   Como algunas líneas aéreas aún enfrentaban problemas técnicos se acordó que cada Cía. procedería según las instrucciones de su casa matriz.   Con respecto al proceso de instrumentación se solicitó la intervención de la Comisión de Asuntos Jurídicos para que, en reuniones conjuntas con los abogados de AA2000 consideraran aspectos que habían quedado al margen de los análisis puramente técnicos, por ejemplo los costos incidentales tales como los cargos impositivos en el movimiento de fondos para la percepción y liquidación de las T.U.A., el tratamiento a dar al costo de intervención de las tarjetas de crédito y el tipo de cambio a aplicar para la liquidación de lo recaudado.  En tanto que el proceso de cobro de las T.U.A. a través de su inclusión en los billetes está prácticamente generalizado, continúan hasta estos días las negociaciones entre los abogados de ambas partes.
En la primer semana de febrero 2009 se hizo pública la Resolución N° 10 (04feb09) que aprobó un nuevo cuadro tarifario para su aplicación, desde el 01mar09, en todos los aeropuertos que integran el Sistema Nacional de Aeropuertos.  El 08 se conoció la decisión del Ministro de Planificación Federal que suspendió la vigencia de la Resolución 10 y convocó al Directorio del ORSNA para que considerara la situación.  Al día siguiente  la Comisión Directiva, en reunión conjunta con el Sr. P.Sepúlveda (IATA) analizó la repercusión que podría  generar la suspensión de los descuentos que aplicaría AA2000 si no permanecían en vigencia los aumentos dispuestos por la Resolución suspendida.  Por su parte el Sr. Sepúlveda se ocuparía de gestionar una reunión en el Organismo Regulador con participación de IATA, AA2000 y JURCA.  Para el día 25 de febrero se convocó a una Reunión Plenaria con el propósito de informar a todas las Cías. asociadas el estado de situación de estas negociaciones y el resumen de las acciones llevadas a cabo por JURCA en el período 1998-2000 y con este objetivo se difundió una reseña cuyo texto se transcribe a continuación:
“BREVE RESEÑA SOBRE  LAS GESTIONES EFECTUADAS PARA REDUCIR LOS COSTOS DE LA OPERACIÓN AÉREA EN ARGENTINA – 1998-2009”
“Naturalmente, si se pretende ofrecer un panorama que resuma el desarrollo de las acciones efectuadas por JURCA  a lo largo de los últimos 12/13 años (si se agregan las realizadas con anterioridad al primer contrato de explotación de los aeropuertos (Decreto 163/98), se debe ser lo más breve posible.  Por ello, sin excluir ningún episodio,  se intentará presentar los hechos fundamentales ocurridos en  tan extenso período.

Desde las etapas previas al primer contrato las autoridades de esta Cámara tuvieron ocasión de exponer sus inquietudes ante los funcionarios de la Jefatura de Gabinete de Ministros logrando pequeñas modificaciones al proyecto que sería finalmente aprobado por el Decreto arriba citado.  A partir de los primeros meses de ejecución del contrato y durante aproximadamente cinco años se realizaron innumerables reuniones con los responsables de AA2000, en algunas ocasiones con participación de altos funcionarios de la Administración Nacional, pero los resultados fueron nulos.  Las inquietudes de las líneas aéreas que operaban servicios internacionales en Argentina fueron compartidas por la Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA) que en el año 2003 y con el aval de las casas matrices  intervino en las negociaciones representando los intereses de esas Compañías aéreas.

El escenario local se había complicado a partir de la devaluación de la moneda argentina (2002) y el inicio de un accidentado proceso de renegociación de contratos de servicios públicos dispuesta por la Ley 25561. En  ese año se dictaron dos Decretos (577 y 1910) que endurecieron la posición de las compañías aéreas por la “dolarización” de algunas tasas aeroportuarias, iniciándose acciones judiciales que al presente se mantienen.   Las negociaciones nunca se interrumpieron y las acciones de JURCA ante la Unidad administrativa encargada de la renegociación de los contratos, los Ministerios, Secretarías de Estado, el Organismo Regulador de los Aeropuertos, el Congreso, el periodismo, continuaron en forma permanente , pero sin éxitos palpables.  El proceso de renegociación avanzó y en octubre 2006 se celebró la Audiencia Pública que debía considerar un nuevo contrato. JURCA participó,  expuso su posición y también lo hizo IATA, con la presencia ese día de su Director General y las autoridades designadas para América Latina.   En los días posteriores se concretaron encuentros con las máximas autoridades nacionales del área y luego de un análisis del entorno político-comercial,  IATA llego a la conclusión de que la única vía para optimizar los resultados de explotación en Argentina era necesario consolidar vínculos estrechos entre el concesionario de los aeropuertos y sus principales usuarios, las líneas aéreas.  Esta conclusión quizás resultó novedosa en esos días pero los hechos posteriores han demostrado que una alianza de intereses puede proveer mejores resultados que una permanente confrontación.

En esta línea de acción, durante el último trimestre 2006 y enero 2007 IATA, con conocimiento permanente de JURCA,  mantuvo estrechas negociaciones con AA2000, autoridades nacionales, tanto administrativas como legislativas y en el primer bimestre 2007 pudieron anunciarse resultados concretos.  Un documento fechado 17ene07 resumió las condiciones del acuerdo logrado entre IATA y AA2000 que podemos sintetizar en sus aspectos principales. (a) Creación de un grupo mixto integrado por el Estado, AA2000 y las cías. aéreas (IATA-JURCA)  para monitorear el desarrollo del contrato.  (b) Reducción de las tasas aeroportuarias en regímenes diferenciados para servicios existentes y los que se agregaran en el futuro. (c)  Un rebalanceo de todas las tasas para asegurar equilibrio en los resultados de explotación.  Una recomendación de la Comisión Bicameral encargada de seguir este proceso emitió su dictamen en febrero 2007 y con ambos instrumentos el  Poder Ejecutivo pudo avanzar en la elaboración del nuevo contrato que fue finalmente aprobado en diciembre 2007 por el Decreto 1799, en cuyo Anexo II se publicó el Cuadro Tarifario completo, con la totalidad de las Tasas, tanto las que pagan las líneas aéreas al Concesionario por los servicios de aterrizaje y estacionamiento de aeronaves, como las que abonan los pasajeros por el uso de las instalaciones aeroportuarias.

En agosto 2008 y a raíz del recurso extraordinario interpuesto por la Cía. Mexicana de Aviación S.A.de C.V. en la demanda iniciada  contra el E.N. y AA2000 cuestionando  la validez de los Decretos  577 y 1919 del año 2002, la C.S.J.N. se expidió definiendo la naturaleza jurídica de las tasas y  desestimó la aplicación de la Ley 25561 legitimando los citados Decretos. En otras palabras, justificó la “dolarización” de las tasas.

A partir de septiembre y por iniciativa de JURCA comenzó un ciclo de reuniones con IATA para examinar en forma conjunta el desarrollo de este tema. Corresponde recordar que en los  años 2005 y 2006  JURCA había solicitado al ORSNA la unificación en el cobro de las tasas que abonan los pasajeros, todas en una única ventanilla lo cual no fue autorizado en razón de las acciones judiciales en curso. También  AA2000 prefería  recaudar esa tasa en sus propias ventanillas.  Sin embargo, el tema cobró actualidad y con alguna disidencia, dura por momentos, en cuanto a la escasa participación de JURCA en la negociación de los últimos  tramos con AA2000 y en especial sobre dos cuestiones: (a) intervención de SITA en el proceso de recaudación de la TUA y (b) los costos administrativos involucrados en el procedimiento de percepción y liquidación de esta tasa, nos referimos al denominado “impuesto al cheque” y los costos adicionales por el proceso de las ventas a crédito, se cerraron acuerdos entre AA2000, IATA y el ORSNA.  

En octubre último IATA comunicó a las cías. aéreas que en forma inmediata comenzarían a recibir Notas de Crédito equivalentes a un 10% de las facturaciones de AA2000, que podrían hacerse efectivas en el primer trimestre 2009.  El beneficio excluía a algunas de las líneas aéreas que mantenían las acciones judiciales iniciadas en 2002  pero este aspecto evolucionó y a la fecha las reducciones  tarifarias alcanzan a la totalidad de las cías. aéreas, aún a aquellas que ampliaron el alcance original de sus demandas. 

En la primera semana de febrero en curso y sin que hubieran finalizado las conversaciones entre JURCA e IATA, se publicó en el Boletín Oficial la Resolución N° 10 del ORSNA que estableció un nuevo cuadro  tarifario, con vigencia desde el 01mar09, conocido por todos los Miembros de esta Cámara pues el mismo día de publicación el texto completo fue enviado a todas las compañías.   El nuevo tarifario, sólo aplicable para aquellas compañías aéreas que se encontraran al día en sus pagos al Concesionario, preveía bonificaciones tarifarias superiores al 30% sobre las tasas de aterrizaje y estacionamiento y nuevos valores para las tasas que los pasajeros abonan por el uso de las aeroestaciones.  Pasada una confusión inicial sobre estos efectos, el documento fue bien recibido no obstante que se consideró imprescindible gestionar una modificación en el lenguaje, ya que los acuerdos previos determinaban reducciones  tarifarias que por definición son permanentes y en esta Resolución se alude a bonificaciones, que pueden interrumpirse unilateralmente, como ha sucedido en el pasado reciente con los descuentos acordados con Intercargo.  En este aspecto resultará imprescindible una clara definición, Resolución del ORSNA mediante, que otorgue seguridad jurídica a la reducción de tasas, para lo cual sería necesaria la  modificación del cuadro tarifario.   También resultaba imperativo concluir con IATA-SITA-AA2000 los detalles completos (procedimientos y costos) del proceso operativo de la inclusión de la TUA en los billetes de pasaje.

Por razones que se desconocen, el domingo 8 de febrero tuvo estado público un comunicado de la Secretaría de Transporte que daba cuenta de la decisión del Ministro de Planificación Federal y Servicios de suspender la vigencia de la Resolución 10 del ORSNA, novedad que les fue comunicada al día siguiente. Técnicamente, hasta que no se publique otra Resolución que la reemplace, la N° 10 sigue en vigencia.  Los nuevos valores han sido registrados ante el organismo respectivo de IATA (TTBS) al que tienen acceso los GDS pero no se conocen demasiados detalles sobre su aplicación inmediata.  También podría aparecer una nueva Resolución del ORSNA que modificase parcialmente algunas tasas.

Las reuniones que desde hace un par de meses vienen realizándose en el Aeropuerto “Ministro Pistarini”, convocadas por IATA para considerar con las líneas aéreras la instrumentación operativa de la inclusión de la TUA en los billetes han continuado.  En las últimas reuniones se han agregado representantes de SITA y de AA2000 y las negociaciones continuarán en el día de mañana (miércoles 24).  Por razones de orden práctico los Gerentes de Aeropuerto designaron de común acuerdo a un denominado Comité de Transición, integrado por AA-AF-JJ-LA-LH y PU para considerar este asunto en representación del total de lineas aéreas.que operan en EZE.

La Comisión Directiva, reunida en la fecha, resolvió convocar a una Reunión Plenaria, la N° 230, que tendrá lugar el jueves 26 a las 0930AM, con este único tema.   Como no ha habido oportunidad de mantener informados a todos los Miembros, en forma constante, del desarrollo de este proceso, se ha elaborado esta síntesis que, aunque incompleta, resume los aspectos esenciales que ayudarán al análisis conjunto que tendrá lugar el jueves próximo”
Continuando con el tema y ante la situación confusa que estaba produciéndose en el aeropuerto EZE donde AA2000 continuaba percibiendo la TUA anterior (USD 18.=), el 27feb09 la Comisión Directiva envió un correo a todos los Miembros de JURCA advirtiendo la necesidad de acelerar el proceso de la inclusión de las TUA (actualizadas con  los valores aprobados por la Resolución 10 del ORSNA) pues ello consolidaría las ventajas obtenidas por la reducción de tasas para las Cías. aéreas. 
Para la normalización del proceso, con fechas 02mar09  Aerolíneas Argentinas registró los incrementos en las Tasas de Uso de Aeroestación para transporte doméstico, complementando el anterior del 20feb09 con el que había comunicado a IATA la Tasa de USD 29.= para los aeropuertos de 1ra. categoría.
Como se ha señalado en el primer párrafo de esta Memoria, al presente y superados los inconvenientes iniciales respecto del aumento de tasas aeroportuarias desde el 01mar09, continúan las negociaciones entre los asesores jurídicos de AA2000 y de JURCA.
Desde la publicación en el Boletín Oficial 29040 (10dic98) de la Resolución 1532, 27nov98, del ex-Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, los servicios de transporte aéreo regular, internos  e internacionales, de pasajeros equipajes y carga operados por las compañías aéreas de bandera nacional y extranjera debían regirse por las “Condiciones Generales del Contrato de Transporte Aéreo” aprobadas por la Resolución citada al principio.  En muchas oportunidades anteriores se había reconocido  la necesidad de actualizar esas normas para adaptarlas a los cambios tecnológicos producidos en la Industria, como así también las contenidas en el Código Aeronáutico, De tal modo y a lo largo de los años siguientes se realizaron numerosas reuniones con autoridades y asesores jurídicos de la ex-Subsecretaría de Transporte Aerocomercial las que debieron acelerarse en razón de la legislación que defiende los derechos del consumidor y la posible colisión entre las áreas involucradas.  Hacia fines de 2008 (19 de noviembre) la Comisión Directiva aprobó el proyecto de “Reglamento de los Derechos del Usuario del Transporte Aéreo de Pasajeros”, trabajo realizado por dos profesionales integrantes de la Comisión de Asuntos Jurídicos de JURCA, los Dres. Eduardo T. Cosentino y Carlos M.Vassallo, el que fue presentado a la consideración de la Secretaría de Transporte, donde se encuentra en la actualidad, a la fecha y más específicamente, en  la Administración Nacional de Aviación Civil.
Volviendo a los asuntos aeroportuarios, en fecha próxima al fin del 2008 finalizó la construcción y habilitación en el aeropuerto de Ezeiza de un horno pirilotíco destinado a la incineración de residuos peligrosos que sería explotado por una empresa privada autorizada para esa actividad con tarifas también aprobadas por la autoridad de aplicación (ORSNA).  Los costos de esta operación (con un incremento cercano al 400%)  no fueron aceptados por las líneas aéreas por considerarlos excesivos y se realizaron numerosas reuniones internas, con la firma explotadora del horno  y en el ORSNA, que concluyeron con la obtención de una reducción cercana al 25% (de USD 1.661 a USD 1,25 por kg.).  Los aspectos operativos también fueron objeto de análisis en razón de las intervenciones de las autoridades aduaneras y de seguridad y también de las empresas proveedoras de los servicios de catering y de la atención de aeronaves en tierra.  Como conclusión y al no haberse logrado totalmente los resultados perseguidos durante las reuniones realizadas, la C.Directiva recomendó a las  compañías asociadas a JURCA que en ocasión de habilitarse un segundo horno se tuviera en cuenta el compromiso del Presidente de la firma propietaria de reducir sus tarifas dado el mejor aprovechamiento de sus inversiones con el incremento en la capacidad por el segundo horno.  Para finalizar este capítulo también debe mencionarse que con motivo de las dificultades presupuestarias que experimentan dos de los servicios oficiales en el aeropuerto “Ministro Pistarini” (el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria y la Dirección Nacional de Registro, Calidad y Sanidad de Fronteras)  propusieron  al ORSNA participar en la distribución de los fondos recaudados por el pago de la Tasa Aeroportuaria Unica, pero como tales fondos están destinados regularmente  a la Dirección Nacional de Migraciones y la Dirección General de Aduanas, existiría la posibilidad de crear otra tasa, eventualmente denominada de Sanidad, que permitiría asignar al SENASA la responsabilidad operativa y económica en el procedimiento de recolección, tratamiento y eliminación de los residuos peligrosos.  No se tienen noticias sobre el progreso de esta propuesta.
Uno de los servicios que se prestan en aeropuertos ha sido citado en el párrafo anterior, INTERCARGO S.A.C., cuyas características han generado graves inconvenientes en los últimos años. En una de las últimas reuniones que la Comisión Directiva celebró en el 2008 fue nuevamente considerada la necesidad de insistir ante las autoridades para que quede liberada la posibilidad de que las líneas aéreas que así lo deseen, puedan autoprestarse el servicio de “handling”, hoy monopólico, costoso e ineficiente. Una presentación formal solicitando la desregulación de estos servicios fue presentada a la S.de Transporte en mayo 2006.  Ya en el mes de abril 2009 y con motivo de otra  suspensión de los servicios de INTERCARGO se requirió a las Cías. asociadas trasladaran ante las respectivas representaciones diplomáticas,  a efectos de que fuera transmitida al Organismo Regulador,  su preocupación por los efectos que las reiteradas interrupciones en la prestación de estos servicios provocan en el esquema de operaciones de las líneas aéreas.  Para esta gestión también se solicitó el apoyo de IATA.
Hacia la finalización del ejercicio y con motivo de la citación para prestación de Declaración Indagatoria enviada por un responsable de la Policía de Seguridad Aeroportuaria a un Supervisor de una de las líneas aéreas asociadas,  hecho causado por una supuesta infracción con iniciación de expediente contravencional, JURCA solicitó al titular de ese cuerpo de seguridad su especial consideración mediante nota enviada el 5 de mayo, con copia al entonces titular del Ministerio de Seguridad, Justicia y Derechos Humanos y al Presidente del O.R.S.N.A.  Esta situación fue comunicada a todas las Cías. asociadas a las que se les solicitó informaran sobre eventuales sucesos similares y al día siguiente se recibieron explicaciones poco satisfactorias proporcionadas por el Subinterventor de la P.S.A.   En el curso del período actual han tenido lugar otros incidentes por las mismas causas que han motivado nuevas intervenciones de JURCA.
Como es de conocimiento general, esta Cámara integra la Comisión Interministerial Permanente de Facilitación del Transporte Aéreo, conocida más brevemente como COMISIÓN FAL.  Hacia el término del ejercicio y como consecuencia de la desvinculación de su empresa de quien representaba a JURCA en la Comisión en carácter de delegado suplente se efectuaron las consultas del caso y al recibirse más de una nominación y a fin de proponer al Presidente de la Comisión un nombre definitivo, en los próximos días se solicitará a todas las compañías que así lo deseen envíen a Secretaría su proposición. 

Las disposiciones generales del Estatuto de JURCA la habilitan para afiliarse y desafiliarse a entidades de grado superior y a unirse o fusionarse con otras entidades.  En su condición de Miembro de la Cámara Argentina de Turismo (desde el 02sep04) y a través de su Presidente, JURCA había participado en la modificación de los estatutos de dicha Cámara. Producido ese cambio, en la primera quincena de enero 2009 el Presidente de la C.A.T. comunicó que el Consejo Directivo había dispuesto un ajuste en las cuotas sociales desde febrero 2009.  JURCA no ocupa toda la categoría social del Sector Transporte y si así lo decidiese debería abonar el nuevo arancel ($ 3.750.=) por lo que solicitó que JURCA resolviera si mantendría su participación parcial o de manera plena.  Dado que la aceptación (con lo que se estuvo de acuerdo inicialmente pero con sujeción al impacto económico)  produciría un costo superior al 900% este asunto fue debatido en varias reuniones de la C.Directiva hasta que, conocido el costo de la cuota correspondiente a la actual categoría de Socio Sectorial, ($ 625.=  mensuales),  se resolvió mantener esa categoría sin cambios.
En el capítulo de los Asuntos Administrativos, en la Asamblea General Extraordinaria del 28ago08 fueron aceptadas las renuncias del Vicepresidente 2° D. Roberto Alvo y del Secretario D. Guillermo Rudaeff en la Comisión Directiva. También, en la Comisión Revisora de Cuentas, se aceptaron las renuncias de los dos integrantes, D. Raúl Carlos Roca y el Dr. Carlos A. Guerra.  En la Asamblea General Ordinaria Anual, 05nov08, el Presidente, D. Antonio Falcone presentó su renuncia que fue aceptada. Para la integración de la Comisión Directiva y de acuerdo con  consultas previas propuso la designación de las Sras. Annette Taeuber (LH) y Cristina Mondino (QF) para los cargos de Vicepresidente 3° y Tesorera respectivamente y de los Sres. Sergio Raúl Hurtado (AA), Facundo Rocha (LA), Giovanni Simonini (AZ), Juan Miguel Couto (PU), Carlos Lisanti (MX) y Juan Carlos Parmigiani (MP)  para ocupar los cargos de Presidente, Vicepresidente 1°, Vicepresidente 2°, Secretario, Prosecretario y Protesorero, respectivamente.  Asimismo, para la Comisión Revisora de Cuentas, propuso  en carácter de Revisores  de Cuentas Titular y Suplente a los Sres. Rodolfo Meyer (UA) y Gustavo Arévalo (AV).  Todas estas proposiciones fueron aprobadas por la Asamblea, que también procedió a la designación y ratificación de los Miembros de las Comisiones Internas Asesoras, en el caso de la Comisión de Asuntos Jurídicos por las Dras. Elizabeth Mireya Freidenberg y Ana Luisa Gondar, y los Dres.  Eduardo Teodosio Cosentino, Diego Ferrari, Carlos María Vassallo, Walter von Rentzell y Luciano Sáenz Valiente.  La Comisión de Asuntos Financieros e Impositivos quedó integrada como sigue:  Dras. Ana María Galotto, María Teresa Rossi, Ana María Serpa y Lorna Williams y los Dres. Julio Ludovico Orselli y David Ventura.  La Asamblea ratificó también  la incorporación a la Cámara de “Andes Líneas Aéreas S.A.”   Por último, el 19nov08 fue aceptada la renuncia presentada por Cargolux International Airlines S.A. 
Con motivo de las renuncias presentadas por los Sres. Antonio Falcone y Roberto Alvo en diciembre 2008 la Comisión Directiva resolvió nominar a quienes los reemplazarían en el Consejo Asesor del ORSNA, los Sres. Sergio Hurtado y Facundo Rocha, en representación de JURCA.   En la Cámara Argentina de Turismo, el Sr. Sergio Hurtado participará en las reuniones de Presidentes de entidades asociadas y el Sr. Pablo Querol hará lo propio en las reuniones del Consejo Directivo de la CAT

En materia impositiva, en el invierno 2008 la Comisión Asesora respectiva había recomendado una gestión directa ante la Agencia Recaudadora Buenos Aires por sus políticas en relación con la percepción del Impuesto a los Ingresos Brutos, pero en el curso de la Asamblea General Extraordinaria del 28ago08 se decidió que resultaba más apropiado que cada compañía actuase según las recomendaciones de sus asesores jurídicos e impositivos.  Con respecto al mismo Impuesto pero en jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la misma Comisión Asesora había elaborado un memorandum interesando a miembros de la Legislatura de la Ciudad en la modificación del Código Fiscal que había suprimido una excepción para el transporte aéreo.  No se recibieron respuestas y las gestiones continúan en el curso del actual ejercicio.
Con el anterior párrafo doy por concluida la Memoria del último Ejercicio en el que se ha procurado incluir las cuestiones más relevantes del período.  Para ello se ha considerado conveniente asignar a los temas vinculados con aeropuertos un espacio considerable en esta Memoria, siempre de utilidad para futuras gestiones.  Como siempre, debo resaltar y agradecer la permanente y valiosa cooperación de las Comisiones Asesoras que ha sostenido con la fundamentación que cada situación exigía las acciones de la Comisión Directiva.  Hago extensivo este agradecimiento a los responsables que en áreas aeroportuarias integran el Airlines Operators Committee y el Panel de Carga, como así también a la Secretaría de la Cámara y al Estudio Contable que atiende ese importante aspecto de la administración.  A todos, muchas gracias y mis cordiales saludos.

Sergio Raúl Hurtado

Presidente

05sep09
